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Nombre De La Dependencia: Consejo Nacional De Enseñanza Superior Universitaria Privada 
(Conesup) / Departamento de Gestión Administrativa. 
 

Código: CONESUP-DGA- 
MACRO01 -PROC02-2026  
 
 
 

Macroproceso: Atención De Consultas Y Solicitudes De Usuarios Interno Y Externos De 
Conesup 
 
Procesos  

Gestión Secretarial 
 
Sub-Proceso:  

 
1. Elaboración de certificaciones. 

1.1. Certificación de títulos 
1.2. Certificación de aprobación de Universidad, carrera y Sede 
1.3. Solicitudes de Planes de Estudio y Cursos  
1.4. Aprobación de Docentes  
1.5. Certificaciones de Cristiana del Sur  

 
2. Verificación de Títulos Universitarios. 
 
3. Apostillado de Títulos. 

 

Versión: 01 

Elaborado por:  Departamento de Gestión 
Administrativa. 
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Depto. Control Interno y Gestión de Riesgo / 
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Aprobado por:  
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Administrativa 
 
Avalado por: MBA. Juan Ricardo, 
Director, Dirección Ejecutiva, 
CONESUP  
 

Fecha de Aprobación: 
 
Marzo, 2026 

 
Objetivo: Garantizar la autenticidad y validez de los 
documentos académicos, cumpliendo con los requisitos legales 
y administrativos. El proceso está diseñado para que los 
usuarios externos reciban documentos verificados y 
certificados, facilitando su reconocimiento tanto a nivel nacional 
como internacional y asegurando una experiencia positiva para 
el usuario mediante una gestión rápida y puntual de los trámites. 
 

 
Z = X / Y * (100) 
 
 
Z = Porcentaje de solicitudes de gestión secretarial 
(elaboración de certificados /verificación de títulos y 
apostillado de títulos) 
X = Total de solicitudes de gestión secretarial (elaboración de 
certificados /verificación de títulos y apostillado de títulos) 
completadas dentro del plazo. 
Y = Total de solicitudes de gestión secretarial (elaboración de 
certificados /verificación de títulos y apostillado de títulos) 
recibidas 
 
 

Alcance: El procedimiento inicia con la recepción y análisis de solicitudes de gestión secretarial (elaboración de certificados 
/verificación de títulos y apostillado de títulos). Pasando por la revisión, validación, asignación y elaboración de documentos. 
Garantizando así el cumplimiento de requisitos y la actualización de controles internos. Finaliza con la notificación y entrega de 
resultados en formato físico o digital, asegurando un control adecuado y trazable 
 

Responsables:  
 
Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa (DGA) 
 

• Revisa certificaciones, oficios y documentos elaborados. 

• Devuelve observaciones en caso de inconsistencias. 

• Autoriza con firma digital certificada o manuscrita. 



 

• Garantiza el cumplimiento de la normativa institucional. 
 

  Coordinadora del Área de Trámites al Estudiante del Departamento de Gestión Administrativa 

• Recibe y analiza las solicitudes de certificaciones y trámites. 

• Asigna las solicitudes a los gestores correspondientes. 

• Supervisa y controla el registro en Excel de control interno. 

• Revisa y rubrica las certificaciones. 

• Remite las certificaciones revisadas a la Jefatura para su aprobación. 

• Devuelve observaciones cuando corresponde. 
 

Oficinista del Departamento de Gestión Administrativa 

• Registra y organiza documentación física y digital. 

• Apoya en la atención de solicitudes. 

• Colabora en la elaboración de reportes de control interno. 

• Archiva la documentación garantizando su conservación y trazabilidad. 
 

Gestor de Atención al Usuario del Departamento de Gestión Administrativa 

• Atiende solicitudes de certificaciones de títulos y apostillados. 

• Verifica requisitos y validez de la documentación. 

• Elabora certificaciones en formato físico o digital. 

• Guarda los documentos en OneDrive o en archivo físico. 

• Actualiza el Excel de control interno “Solicitudes de Certificaciones”. 

• Notifica a los usuarios externos por medio de correo electrónico institucional o retiro presencial. 

• Genera reportes estadísticos del proceso. 
 

Gestor de Procesos Administrativos del Departamento de Gestión Administrativa 

• Atiende solicitudes de aprobación de universidades, carreras y sedes. 

• Gestiona verificaciones de títulos universitarios. 

• Valida información en el sistema SICONESUP o en actas institucionales. 

• Elabora certificaciones en formato físico o digital. 

• Prepara oficios de respuesta a solicitudes. 

• Guarda documentos en OneDrive o en archivo físico. 

• Actualiza el Excel de control interno correspondiente. 

• Coordina revisiones con la Coordinadora y la Jefatura. 
 

Gestor de Archivo 

• Atiende solicitudes de planes de estudio, cursos y aprobación de docentes. 

• Localiza documentación en repositorios digitales, bases de datos o archivos físicos. 

• Digitaliza, folia y sella documentos oficiales. 

• Elabora certificaciones manuales. 

• Coordina con universidades externas la reposición de documentos faltantes. 

• Coordina con Asesoría Jurídica la validación de documentos. 

• Guarda y conserva la documentación en OneDrive y archivo físico. 

• Genera reportes periódicos de las solicitudes atendidas. 
 

Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa 

• Recibe solicitudes de verificación de títulos universitarios. 

• Analiza requisitos y asigna consecutivos. 

• Organiza la documentación en OneDrive. 

• Registra la información en el sistema Visión 2020. 

• Remite la documentación al Gestor de Procesos Administrativos. 

• Notifica a usuarios externos sobre observaciones y correcciones. 
 
 Usuarios Externos 

• Presentan solicitudes mediante formularios institucionales o correo electrónico institucional. 

• Aportan la documentación requerida y cumplen los requisitos. 



 

• Atienden observaciones remitidas por el Departamento de Gestión Administrativa. 

• Reciben las certificaciones en formato digital (correo electrónico institucional) o físico (retiro presencial). 
 

Departamentos y Áreas Internas del CONESUP 

• Brindan insumos o validaciones según el trámite. 

• El Departamento de Inspección e Inscripción de Títulos verifica registros y resuelve inconsistencias. 

• La Secretaría Técnica facilita acuerdos y actas para la elaboración de certificaciones. 

• Asesoría Jurídica valida documentos y emite declaraciones juradas cuando se requieren. 

• Otras áreas internas colaboran según el tipo de gestión. 
 

 
Marco Legal: 
 

• Organización Administrativa de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria 
Privada (CONESUP). Decreto 35941-MEP 

 

• Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada Decreto Ejecutivo No 
Reglamento General del CONESUP. Decreto Ejecutivo N°44019-MEP 

 

• Ley N.º 6693 Ley de creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 
 

• Ley N.º 8292, Ley General de Control Interno., del 31 de julio de 2002 y sus reformas, y los lineamientos que en esta 
materia dicte la Contraloría General de la República (CGR). Aplica para el documento Completo 

 

• Ley N° 9097, Ley de Regulación del Derecho de Petición, Aplica para el ARTÍCULO 6.-Presentación de escritos y plazo 
de respuesta 

 

• Ley N° 43, Ley de Creación de Timbre de Archivo. 
 

• Ley No. 8454 de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos 
 

• Ley N.º 8968, Ley de Protección de la persona frente al tratamiento de sus Datos Personales, Ley N.º 8968. 
 

Definiciones: 
 

• Certificación: Documento emitido por el CONESUP que confirma la validez de información académica, como títulos 
universitarios, a solicitud de usuarios externos. 

 

• Verificación de Títulos Universitarios: Proceso mediante el cual se confirma la inscripción y autenticidad de un 
título universitario en los registros de CONESUP. 

 

• Apostillado de Títulos: Procedimiento que coloca una certificación adicional en un título universitario, válida para su 
reconocimiento internacional, según lo estipulado en el Convenio de La Haya. 

 

• Usuarios Externos: Estudiantes, universidades privadas o instituciones públicas y privadas que solicitan servicios de 
certificación, verificación o apostillado. 

 

• Oficinista de DGA: Funcionario encargado de recibir, revisar y procesar las solicitudes de certificación, verificación y 
apostillado. 

 

• SICONESUP: Sistema de gestión documental utilizado por CONESUP para el registro y verificación de títulos 
universitarios. 

 

Abreviaturas: 
 

1. CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 
2. MEP: Ministerio de Educación Pública. 
3. DGA: Departamento de Gestión Administrativa. 
 

 



 

Descripción del procedimiento:  
 
1. Elaboración de Certificaciones 
 
 
1.1. Certificación de Títulos 
 
1.1.1. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa recibe una solicitud para la elaboración 

de una certificación, enviada por un usuario externo a través del correo electrónico o ingresada mediante el formulario 
de solicitud de certificaciones disponible en la página web del CONESUP (https://conesup.mep.go.cr)." 

 
 
1.1.2. Simultáneamente, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA, revisa el Excel de control interno denominado 

“Solicitudes de Certificaciones” (Ver Anexo N°1) donde se registran automáticamente las certificaciones solicitadas, 
verificando la cantidad de solicitudes registradas para garantizar un control adecuado, actualizado y con seguimiento 

 
                 Nota aclaratoria Esta actividad se ejecuta de manera simultánea a la descrita en el paso 1.1.1. Su propósito es llevar 

un control paralelo de las solicitudes recibidas y el producto generado es el registro actualizado en el Excel de control 

interno “Solicitudes de Certificaciones”. 

 
1.1.3. El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA, asigna las certificaciones al Gestor de Atención al usuario del 

departamento de Gestión Administrativa y le informa vía teams para su realización. 
 
1.1.4. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa revisa el Excel de control interno 

“Solicitudes de Certificaciones” para verificar las asignaciones. Se asegura de que la solicitud esté correctamente 
registrada, y analiza la validez de los documentos adjuntos recibidos por correo electrónico, los cuales pueden incluir: 
Títulos o documentación académica, Timbres de archivo, Datos del usuario, Cédula de Identidad. 

 

1.1.5. El Gestor de Atención al Usuario del Departamento de Gestión Administrativa determina si la documentación 
presentada cumple con los requisitos establecidos. 

 
1.1.5.1. Si la documentación NO cumple con los requisitos, Seguir paso 1.1.6 

 
1.1.5.2. Si la documentación cumple con los requisitos, Seguir paso 1.1.7 

 
1.1.6.  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario por correo electrónico 

sobre las inconsistencias y actualiza el Excel de control interno “Solicitud de Certificaciones” para registrar el estado 
de la solicitud como rechazada, seguir paso 1.1.26.   

 
Nota aclaratoria: No se otorga plazo de subsanación a gestiones con inconsistencias, dado que el trámite está 
detallado en la página web oficial y el alto volumen de solicitudes impide llevar control de trámites pendientes. En 
estos casos, la gestión se rechaza y debe iniciarse nuevamente conforme a lo establecido. 

 
1.1.7. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa verifica si el título fue inscrito antes o 

después de junio de 2012, con el fin de validar la información en los tomos o en el sistema 
 
1.1.7.1. Si el titulo está debidamente inscrito. Seguir paso 1.1.12                                                            
 
1.1.7.2. Si el titulo presenta problemas de inscripción. Seguir paso 1.1.8 
 

 
Nota aclaratoria: Es importante mencionar que los Títulos inscritos antes de junio de 2012: el Gestor de atención al 
Usuario del departamento de Gestión Administrativa valida la información en los tomos físicos del CONESUP y Títulos 
inscritos después de junio de 2012: El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa 
valida la información en el sistema de información SICONESUP. 

 
1.1.8. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa remite vía correo electrónico el título 

universitario con inconsistencias al Departamento de Inspección e Inscripción de títulos para su revisión.  
 
1.1.9. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa recibe por parte del Departamento de 

Inspección e Inscripción de títulos por medio de correo electrónico, las observaciones y correcciones necesarias 
respecto a las inconsistencias identificadas en el título universitario. 

https://conesup.mep.go.cr)/


 

 
1.1.10.  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario por correo electrónico 

y actualiza el Excel de control interno “Solicitud de Certificaciones” para registrar el estado de la solicitud. 
 

1.1.10.1 Si el estado de la solicitud se determina como rechazada, se notifica al usuario por correo electrónico el 
rechazo de la solicitud y la actualiza el Excel de control interno “Solicitud de Certificaciones” seguir paso 
1.1.11 

 

1.1.10.2 Si el estado de la solicitud se determina como aprobado, se actualiza el Excel de control interno “Solicitud 
de Certificaciones”  seguir paso 1.1.12 
 

 
1.1.11. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa elabora el oficio con las observaciones 

brindadas por el departamento Inspección e Inscripción de títulos, para adjuntar la evidencia al expediente, seguir 
paso 1.1.26 
 

1.1.12. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa procede a elaborar la certificación del 
título universitario, ya sea de forma manual si fue inscrito antes de junio de 2012, o generada en el sistema 
SICONESUP si fue inscrito después de junio de 2012. 

 
                 Nota aclaratoria Las certificaciones pueden ser físicas manuales, físicas generadas en SICONESUP, digitales 

manuales, digitales generadas en el sistema SICONESUP  

 

1.1.13. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa genera la certificación en SICONESUP 
 
1.1.14. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa guarda la certificación en la carpeta 

compartida OneDrive en formato físico  
 
1.1.15. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa guarda la certificación en la carpeta 

compartida OneDrive en formato digital 
 
1.1.16. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa actualiza el Excel de control interno 

“Solicitud de Certificaciones” con el número de certificación y el estado de la certificación.  
 
1.1.17. El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa remite la certificación por medio de 

correo electrónico institucional junto con los timbres correspondientes al Coordinador, Área Trámites al Estudiante 
DGA para su revisión.  

 

                 Nota aclaratoria: Certificaciones: Pueden ser manuales físicos, manuales digitales, generadas en SICONESUP 
físicas o generadas en SICONESUP digitales. 

 
1.1.18 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA recibe la certificación y la revisa. 
 
1.1.18.1 Si la certificación NO esta correcta, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA devuelve la certificación al Gestor 

de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa por medio de correo electrónico para su corrección 
o entregándola directamente si es en formato físico. Seguir paso 1.1.12 

 
1.1.18.2  Si la certificación está correcta. Seguir paso 1.1.19 
 
1.1.19 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante DGA rúbrica la certificación y la remite por medio de correo 

electrónico institucional a la Jefatura del DGA para su revisión y firma, enviándola por correo electrónico si es en 
formato digital o entregándola directamente si es en formato físico. 
 

1.1.20 La Jefatura del DGA recibe la certificación y la revisa. 
 
1.1.20.1 Si la certificación NO esta correcta, La Jefatura del DGA devuelve Al Gestor de Atención al Usuario del 

departamento de Gestión Administrativa para su corrección y que la vuelva a generar. Seguir paso 1.1.12 

 
1.1.20.2 Si la documentación esta correcta. Seguir paso 1.1.21 

 



 

 
1.1.21 La Jefatura del DGA firma la certificación utilizando firma digital certificada si es en formato digital o firma manuscrita 

si es en formato físico. 
 
1.1.22 La Jefatura del DGA devuelve las certificaciones al Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión 

Administrativa por correo electrónico si es en formato digital o en formato impreso si es física, para su notificación al 
usuario externo, seguir paso 1.1.23 

 
1.1.23 El Gestor de Atención al Usuario del Departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario mediante correo 

electrónico si la certificación es digital, adjuntando la certificación firmada, o notifica al usuario para el retiro presencial. 
 
1.1.24 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa crea una carpeta identificada con la 

fecha de emisión de la certificación y archiva las certificaciones en formato físico, asegurando su adecuada 
organización y resguardo. 

 
1.1.25 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa genera en la carpeta Onedrive un 

reporte periódico de certificación de Títulos con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso y evaluar 
su eficiencia según se establece en el manual de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026.  

 

Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 
 

1.1.26        El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 
Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del Onedrive (Anexo 6) 
 

1.1.27 Fin del procedimiento 
 
 
1.2 Certificación de aprobación de Universidad, carrera y Sede 
 
 
1.2.1 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 

Administrativa recibe del usuario externo la solicitud ingresada a través del formulario de solicitud aprobación de 
Universidad, carrera y Sede disponibles en la página del CONESUP (https://conesup.mep.go.cr/) 

 
1.2.2 Simultáneamente, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA revisa el Excel de control interno denominado 

“Aprobación de Universidad” donde se registran las certificaciones solicitadas, verificando la cantidad de solicitudes 
registradas para garantizar un control adecuado, actualizado y con seguimiento. 

 
1.2.3 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA, asigna las certificaciones al Gestor de Procesos Administrativos y 

le informa vía teams para su realización. 
 
1.2.4 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa revisa el Excel de control interno 

“Aprobación de Universidad”, Se asegura que la solicitud esté correctamente registrada, verifica y analiza la validez 
de los documentos adjuntos recibidos por correo electrónico, tales como: Cédula de identidad, Timbres de archivo 
(en caso de ser digital). 

 

1.2.4.1 Si la documentación NO cumple con los requisitos, El Gestor de Procesos Administrativos del departamento 
de Gestión Administrativa notifica al usuario por correo y actualiza el Excel de control interno “Aprobación de 
Universidad”, para registrar el estado de la solicitud como rechazada. Seguir paso 1.2.18.  

 

1.2.4.2 Si la documentación Sí cumple con los requisitos, Seguir paso 1.2.5 
 
1.2.5 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa emite la certificación en el sistema 

de información SICONESUP, físicas (Ver Anexo N°7) o Digitales (Ver Anexo N°8) 
 
1.2.6 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa verifica la información de la 

certificación en los acuerdos y actas de la secretaria técnica para asegurarse que la información contenida en la 
certificación sea la correcta. 

 
1.2.7 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa guarda la certificación en la 

carpeta compartida OneDrive en formato físico o digital 

https://conesup.mep.go.cr/


 

 
1.2.8 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa, procede a actualizar el Excel de 

control interno “Aprobación de Universidad”, con el número de certificación y el estado de la certificación 
 
1.2.9 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa remite el documento junto con los 

timbres correspondientes a El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante DGA para su revisión, enviándolo por 
correo electrónico si es en formato digital o entregándolo directamente si es en formato físico. 

 
1.2.10 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA recibe la certificación por medio de correo electrónico si es en 

formato digital o directamente si es en formato físico y procede a revisarla.  
 

1.2.10.1 Si la certificación NO está correcta, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA:  devuelve la 
certificación al Gestor de Procesos Administrativos por medio de correo electrónico o entregándola directamente si 
es en formato físico para su corrección. Seguir paso 1.2.5 

 

1.2.10.2 Si la documentación está correcta. Seguir paso 1.2.11 
 

1.2.11 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA una vez revisadas las certificaciones, la rúbrica, y remite a La 
Jefatura del DGA por medio de correo electrónico si es en formato digital o entregándola directamente si es en formato 
físico para su revisión y firma. 
 

1.2.12 La Jefatura del DGA por medio de correo electrónico si es en formato digital o entregándola directamente si es en 
formato físico y procede a revisarla. 

 
1.2.12.1 Si la certificación NO está correcta, La Jefatura del DGA devuelve al Gestor de Procesos Administrativos 
la certificación por medio de correo electrónico si es en formato digital o entregándola directamente si es en formato 
físico para su corrección. Seguir paso 1.2.5 

 
1.2.12.2 Si la certificación está correcta. Seguir paso 1.2.13 

 
1.2.13 Jefatura del DGA firma la certificación utilizando firma digital certificada si es en formato digital o firma manuscrita si 

es en formato físico. 
 
1.2.14 La Jefatura del DGA devuelve las certificaciones por medio de correo electrónico si es en formato digital o 

entregándola directamente si es en formato físico al Gestor de Procesos Administrativos para su notificación,  
 
1.2.15 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario según el formato 

de la certificación, enviándola por correo electrónico si es en formato digital o coordinando su retiro presencial si es 
en formato físico. 

 
1.2.16 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa crea una carpeta identificada con 

la fecha de emisión de la certificación y procede a archivar las certificaciones en formato físico, asegurando su 
adecuada organización y resguardo. 

 
1.2.17 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa genera en la carpeta Onedrive un 

reporte periódico de las certificaciones con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso y evaluar su 
eficiencia según se establece en el manual de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026. 

 

Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 
 

1.2.18 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 
Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del Onedrive (Anexo 6)  
 

1.2.19 Fin del procedimiento 
 

1.3 Solicitudes de Planes de Estudio y Cursos 
 
1.3.1 El Gestor de archivo recibe del usuario externo la solicitud de certificación través del formulario de Planes de Estudio 

y Cursos, disponible en la página oficial del CONESUP (https://conesup.mep.go.cr/) 
 

https://conesup.mep.go.cr/


 

1.3.2 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA simultáneamente revisa el Excel de control interno 
denominado “Programas y planes de Estudio” donde se registran las certificaciones solicitadas y verificando la cantidad 
de solicitudes registradas para garantizar un control adecuado, actualizado y con seguimiento. 
 

1.3.3 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA, asigna las certificaciones al Gestor de archivo y le informa vía teams 
para su realización. 
 

1.3.4 Gestor de archivo revisa el Excel de control interno “Programas y planes de Estudio” Se asegura que la solicitud esté 
correctamente registrada y analiza la solicitud. 

 
1.3.5 El Gestor de archivo revisa la disponibilidad de la información en el repositorio digital ubicado en OneDrive del correo 

electrónico archivo.conesup@mep.go.cr 
 

1.3.5.1 Si la documentación NO se encuentra en el repositorio digital Seguir paso 1.3.6 
 

1.3.5.2 Si la documentación Sí se encuentra en el repositorio digital Seguir paso 1.3.15 
 
1.3.6 El Gestor de archivo busca la información en la base de datos institucionales y en SICONESUP con el fin de obtener 

el código de referencia de los documentos físicos. 
 
1.3.7 El Gestor de archivo busca la documentación en las cajas de archivo según el código de referencia.  

 
   1.3.7.1 Si la Documentación No se encuentra El Gestor de archivo elabora correo electrónico solicitando a la 
Universidad correspondiente la reposición de información. Seguir paso 1.3.8 
 

1.3.7.2 Si la Documentación Sí existe. Seguir paso 1.3.9  
 
1.3.8 El Gestor de archivo espera la respuesta de la Universidad  

 
1.3.8.1 Si la universidad remite la documentación. Seguir paso 1.3.9 
 
1.3.8.2 Si la universidad NO remite la información, se envía un recordatorio mediante correo electrónico a la 
universidad de que la solicitud se encuentra pendiente, seguir paso 1.3.8. 

 
1.3.9 El Gestor de archivo remite mediante correo electrónico a la asesoría jurídica los tomos de Títulos o documentación 

para la elaboración de la declaración jurada 
  
1.3.10 El Gestor de archivo recibe de la asesoría Jurídica la declaración Jurada de la documentación para su inclusión en 

los registros del archivo del CONESUP. 
 
1.3.11 El Gestor de archivo recibe la declaración jurada vía correo electrónico para su inclusión en los registros del archivo 

del CONESUP. 
 
1.3.12 El Gestor de archivo incluye el sello del CONESUP en cada de las hojas del documento, como medida de autenticidad 

y validación oficial 
 
1.3.13 El Gestor de archivo digitaliza la documentación para su inclusión en los registros del archivo del CONESUP. 
 
1.3.14 El Gestor de archivo renombra el archivo digital según la nomenclatura establecida y lo almacena en el repositorio 

digital. 
 
1.3.15 El Gestor de archivo envía al usuario externo la dirección del repositorio digital donde se encuentran los planes de 

estudio y cursos solicitados.  
 

1.3.15.1 Si el trámite requiere certificación. Seguir paso 1.3.16 
 

1.3.15.2 Si el Trámite NO requiere certificación. Seguir paso 1.3.29 
 
                 Nota aclaratoria:  Las certificaciones se realizan de manera manual y se entregan solamente físicas 
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1.3.16 El Gestor de archivo espera que el usuario externo presente los planes y programas que descargo del repositorio 
digital. 

 
1.3.17 El Gestor de archivo verifica que los documentos entregados por el usuario externo coincidan con los planes de 

estudio y cursos almacenados en el repositorio digital.  
 

1.3.17.1 Si la documentación coincide,  seguir paso 1.3.18 

 

1.3.17.2 Si la documentación no coincide, informa mediante correo electrónico al usuario externo sobre la 

inconsistencia detectada y le solicita presentar nuevamente los planes y programas descargados del repositorio 

digital. Seguir paso 1.3.16. 

 
1.3.18 El Gestor de archivo procede a sellar y foliar los planes de estudio y cursos, asegurándose de que cada página esté 

debidamente numerada y autenticada para su certificación. 
 
1.3.19 El Gestor de archivo elabora la certificación según el formato establecido. (Ver Anexo N°8) 

 

Nota aclaratoria:  Las certificaciones se realizan de manera manual y se entregan solamente físicas 
 
1.3.20 El Gestor de archivo genera el consecutivo de la certificación en el modelo de consecutivos, en el menú MEP   
 
1.3.21 El Gestor de archivo guarda la certificación en la carpeta compartida OneDrive en formato físico. 
 
1.3.22 El Gestor de archivo, actualiza el Excel de control interno “Solicitud de Certificaciones” con el número de certificación 

y el estado de la certificación 
 

1.3.23 El Gestor de archivo entrega la certificación a El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA para su revisión 
 

Nota aclaratoria:  Las certificaciones se realizan de manera manual y se entregan solamente físicas. 
 

1.3.24 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA recibe la certificación, para revisión y firma. 
 
1.3.24.1 Si la certificación NO está correcta, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA devuelvela 
certificación al Gestor de archivo para su corrección. Seguir paso 1.3.19 
 
1.3.24.2 Si la documentación SÍ está correcta. Seguir paso 1.3.25 

 
1.3.25 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA una vez revisadas las certificaciones las rubrica, y entrega de forma 

física a la Jefatura del DGA para su revisión y firma. 
 
1.3.26 La Jefatura del DGA procede a revisar la certificación. 

 

1.3.26.1 Si la certificación NO está correcta, La Jefatura del DGA devuelve al Coordinador, Área Trámites al 
Estudiante DGA para su corrección. Seguir paso 1.3.24.1 

 
1.3.26.2 Si la certificación SÍ está correcta. Seguir paso 1.3.27 

 

Nota aclaratoria:  Las certificaciones se realizan de manera manual y se entregan solamente físicas 
 
1.3.27 La Jefatura del DGA firma la certificación y devuelve de forma física al Gestor de archivo para su notificación. 
 
1.3.28 El Gestor de archivo notifica mediante correo electrónico Institucional al usuario externo para su retiro presencial . 
 
1.3.29 El Gestor de archivo genera la carpeta OneDrive un reporte periódico de las solicitudes de planes de estudio y cursos 

con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso y evaluar su eficiencia según se establece en el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026 

 

Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 

    



 

1.3.30 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 
Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del OneDrive (Anexo N°6)  

 
1.3.31 Fin del procedimiento 

 

 
1.4 Aprobación de Docentes  
 
1.4.1 El Gestor de archivo recibe del usuario externo la solicitud ingresada a través del formulario de solicitud de Aprobación 

de Docentes disponible en la página del CONESUP (https://conesup.mep.go.cr/). 
 
1.4.2 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA simultáneamente, revisa el Excel de control interno denominado 

“Aprobación Docente” donde se registran las certificaciones solicitadas, verificando la cantidad de solicitudes 
registradas para garantizar un control adecuado, actualizado y con seguimiento. 

 
1.4.3 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA, asigna las certificaciones al Gestor de archivo y le informa vía 

teams para su realización 
 

1.4.4 El Gestor de archivo revisa el Excel de control interno “Aprobación Docente” Se asegura que la solicitud esté 
correctamente registrada y analiza la solicitud. 

 
1.4.5 El Gestor de archivo revisa en las bases correspondientes para validar que la información solicitada del docente se 

encuentra en los registros digitales o físicos del archivo del CONESUP. 
 

1.4.5.1 Si la información NO se encuentra.  Seguir paso 1.4.6 
 
1.4.5.2   Si la información Sí se encuentra. Seguir paso 1.4.10 

 
1.4.6 El Gestor de archivo envía un correo al usuario externo para solicitar el número de sesión en el cual fue aprobada 
 
1.4.7 El Gestor de archivo recibe mediante correo electrónico del usuario externo le detalle el número de sesión y articulo 

en el cual fue aprobado.  
 
1.4.8 El Gestor de archivo verifica la información suministrada en las bases correspondientes. 

 

1.4.8.1 Si la información No se encuentra. Seguir paso 1.4.9 
 

1.4.8.2 Si la información Sí se encuentra. Seguir paso 1.4.10 
 
1.4.9 El Gestor de archivo notifica al usuario que no se encuentra incluido en los registros físicos o digitales de la secretaria 

técnica, seguir paso 1.4.21. 
 
1.4.10 El Gestor de archivo elabora la certificación según el formato establecido. (Ver Anexo N°8) 
 

1.4.10.1 Si la certificación es física: Seguir paso 1.4.11  
 
1.4.10.2 Si la certificación es Digital. Seguir paso 1.4.12 

 
1.4.11 El Gestor de archivo genera el consecutivo de la certificación en el modelo de consecutivos, en el menú MEP , seguir 

paso 1.4.12 
 
1.4.12 El Gestor de archivo guarda la certificación en la carpeta compartida OneDrive. 
 
1.4.13 Gestor de archivo actualiza el Excel de control interno “Aprobación Docente” con el número de certificación y el estado 

de la certificación 
 
1.4.14 El Gestor de archivo remite la certificación junto con los timbres correspondientes al Coordinador, Área Trámites al 

Estudiante DGA para su revisión  
 

1.4.14.1 Formato Digital: Se envía por correo electrónico. 
 
1.4.14.2 Formato Físico: Se entrega directamente. 

https://conesup.mep.go.cr/


 

 
1.4.15 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA recibe la certificación del Gestor de archivo para su revisión. 
 

1.4.15.1 Si la certificación NO esta correcta, devuelve ya sea mediante correo electrónico o de forma física la 
certificación con observaciones al Gestor de Archivo, para su corrección. Seguir paso 1.4.10 

 
1.4.15.2 Si la certificación Sí está correcta. Seguir paso 1.4.16 

 
1.4.16 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA una vez revisadas las certificaciones rubrica, y remite la certificación 

a La Jefatura del DGA para su revisión y firma. 
 
1.4.17 La Jefatura del DGA procede a revisar la certificación. 

 

1.4.17.1 Si la certificación NO esta correcta, devuelve ya sea mediante correo electrónico o de forma física la 
certificación con observaciones a El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA para su corrección 1.4.15.1 
 

1.4.17.2 Si la documentación Sí cumple. Seguir paso 1.4.18 
 
1.4.18 La Jefatura del DGA firma la certificación y devuelve ya sea mediante correo electrónico o de forma física las 

certificaciones a Gestor de archivo para su notificación. 
 
1.4.19 El Gestor de archivo notifica al usuario de la siguiente forma:  

 

1.4.19.1 Formato Digital: notifica al usuario mediante correo electrónico, adjuntando la certificación firmada. 
 
1.4.19.2 Formato Físico: Notifica mediante correo electrónico al usuario para el retiro presencial 

 
1.4.20 El Gestor de archivo genera en la carpeta Onedrive un reporte periódico de las solicitudes de aprobación de Docentes. 

con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso y evaluar su eficiencia según se establece en el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026 
 
Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 

 
1.4.21 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 

Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del OneDrive (Anexo N°6)  
 

1.4.22 Fin de Procedimiento  
 
 
1.5 Certificaciones de Cristiana del Sur 
 
1.5.1 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA recibe del usuario externo la solicitud ingresada a través del 

formulario de solicitud de Cristiana del Sur disponible en la página del CONESUP (https://conesup.mep.go.cr/). 
 
1.5.2 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA analiza la información contenida en la solicitud para 

garantizar que cumple con los requisitos necesarios para su gestión. 
 

1.5.2.1  Si la solicitud NO está correcta. Seguir paso 1.5.3 
 
1.5.2.2 Si la solicitud Sí esta correcta. Seguir paso 1.5.5 

 
1.5.3 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA notifica al usuario externo, por correo electrónico para que 

subsane los datos o documentos erróneo, seguir paso 1.5.4 
 
1.5.4 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA espera que el usuario externo remita la información 

correcta. 
 

1.5.4.1 Si el usuario externo NO remite la información, seguir paso 1.5.16 
 
1.5.4.2 Si el usuario Sí envía la información, seguir paso 1.5.5  
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1.5.5 El Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA, consulta la información requerida esté disponible y en los 
documentos ubicados en la carpeta compartida. \\dominiomep\compartidas\Junta Interventora CONESUP 

 
1.5.6 El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA elabora la certificación manual según el formato 

establecido. considerando la solicitud específica del usuario externo, ya sea para certificaciones de notas (Ver Anexo 
N°9) o certificaciones del TCU. (Ver Anexo N°10) 

 
1.5.7 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA asigna un número consecutivo a la certificación, utilizando el archivo 

de control de consecutivos ubicado en la carpeta compartida. \\dominiomep\compartidas\Junta Interventora 
CONESUP. 

 
1.5.8 El Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA guarda la certificación en la carpeta compartida OneDrive. 
 
1.5.9 El Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA procede a actualizar el Excel de control interno denominado 

“Cristiana del Sur” con el estado de la certificación 
 
1.5.10 El Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA entrega la certificación, ya sea en formato físico o digital por 

a la Jefatura del DGA para su revisión y firma. 
 

1.5.10.1 Formato Digital: Se envía por correo electrónico a la Jefatura del DGA. 
 
1.5.10.2 Formato Físico: Se entrega directamente a la Jefatura del DGA para su revisión y firma. 

 
1.5.11 La Jefatura del DGA procede a revisar la certificación. 

 
1.5.11.1 Si la certificación NO está correcta, La Jefatura del DGA devuelve ya sea mediante correo electrónico o de 
forma física la certificación con observaciones a El Coordinador del Área de Trámites al Estudiante en DGA para su 
corrección. Seguir paso 1.5.12 
 
1.5.11.2 Si la documentación Sí está correcta, la Jefatura del DGA firma la certificación, Seguir paso 1.5.13  
 

1.5.12  El Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA corrige la certificación y la envía a la Jefatura del del DGA 
para firma, seguir paso 1.5.11 
 

1.5.13 La Jefatura del DGA devuelve las certificaciones firmadas al Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión 
Administrativa para su notificación con copia al Coordinador, Área de Trámites al Estudiante en DGA para su 
información. 

 
1.5.14 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa recibe las certificaciones firmadas y 

notifica al usuario de la siguiente forma:  
 

1.5.14.1 Formato Digital: notifica al usuario mediante correo electrónico, adjuntando la certificación firmada en 
formato digital. 
 
1.5.14.2 Formato Físico: notifica mediante correo electrónico al usuario para el retiro presencial  

 
1.5.15 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa genera en la carpeta OneDrive un 

reporte periódico de las solicitudes de aprobación de Docentes con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del 
proceso y evaluar su eficiencia según se establece en el manual de procedimientos código CONESUP-DGA-
PROC01-2026 
 
Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 
 

1.5.16 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 
Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del onedrive (Anexo N°6) 

 
 
1.5.17 Fin del procedimiento  

 
 
 



 

 
 
2. Verificación de Títulos Universitarios 
 
2.1 El Gestor de Trámites del DGA recibe del usuario externo la solicitud a través del correo conesupde@mep.go.cr. 

 
2.2 El Gestor de Trámites del DGA analiza la información contenida en la solicitud para garantizar que cumple con los requisitos 

necesarios para su gestión. 
 

2.2.1 Si la solicitud NO está correcta. Seguir paso 2.3 
 
2.2.2 Si la solicitud Sí esta correcta Seguir paso 2.4 

 

2.3  El Gestor de Trámites del DGA notifica al usuario externo por medio de correo electrónico para que subsane los datos o 
documentos erróneos, como: Datos del Usuario o estudiante, documentación académica.  

 
2.3.1 Si el usuario externo No remite la información dentro del plazo establecido. Seguir paso 2.27  
 
2.3.2 Si el usuario externo remite la información correcta. Seguir paso 2.4 

 
2.4 El Gestor de Trámites del DGA asigna un número de consecutivo a dicha documentación. 

 
2.5 El Gestor de Trámites del DGA guarda la documentación en el OneDrive, organizándola en la carpeta correspondiente y 

etiquetándola con el número de consecutivo y el nombre del remitente. 
 
2.6 El Gestor de Trámites del DGA registra la documentación en el sistema Visión 2020. 

 

2.7  El Gestor de Trámites del DGA remite la documentación al Gestor de Procesos Administrativos mediante correo 
electrónico. 

 

2.8 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa analiza la solicitud 
 

2.9 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa verifica si el título fue inscrito antes o 
después de junio de 2012  

 
2.9.1 Títulos inscritos antes de junio de 2012, Seguir paso 2.10 
 
2.9.2 Títulos inscritos después de junio de 2012 Seguir paso 2.11 

 

2.10 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa valida la información en los tomos físicos 
del CONESUP 

 
2.10.1 Si el titulo está debidamente Inscrito Seguir paso 2.15 
 
2.10.2 Si el titulo NO está debidamente Inscrito. Seguir paso 2.12 

 

2.11 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa valida la información en el sistema de 
información SICONESUP 

 
2.11.1 Si el titulo presenta problemas de inscripción Seguir con el paso 2.12 
 
2.11.2 Si el titulo está debidamente inscrito Seguir paso 2.15 

 

2.12 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa remite vía correo electrónico el título 
universitario que registra inconsistencias al departamento de Inspección e Inscripción de títulos para su revisión.  

 
2.13 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa recibe del departamento de Inspección 

e Inscripción de títulos la verificación y respuesta de la información. 
 

2.13.1 Si la respuesta es positiva. Seguir con el paso 2.15 
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2.13.2 Si la respuesta es negativa. Seguir con el paso 2.14 

 

2.14 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario y actualiza el Excel 

de control interno denominado “Verificación de Títulos Universitarios” y registra el estado de la solicitud como rechazada. 

Seguir paso 2.27. 

Nota aclaratoria: El departamento de inspección en inscripción de títulos es el departamento encargado de gestionar según 

sus procedimientos los casos que se detectan con aparenten falsificación. 

2.15 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa notifica a la institución solicitante los 
accesos y lineamientos para la consulta de la verificación. (Ver Anexo N°12)  

 
2.16 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa solicita a la Jefatura del Departamento 

de DGA el acceso con usuario y contraseña para la institución que realiza la solicitud. (Ver Anexo N°11)  
 
2.17 La Jefatura del Departamento de DGA crea el acceso de usuario y contraseña y comunica al Gestor de Procesos 

Administrativos. 
 

2.18 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa elabora el oficio de respuesta, con el 
detalle de los títulos  con los que no constan o no constan en los registros del CONESUP. (Ver Anexo N°13) 

 

2.19 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa guarda el oficio en la carpeta compartida 
OneDrive en formato digital 

 

2.20 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa procede a actualizar el Excel de control 
interno denominado “Verificación de Títulos” con el estado del oficio y la base de Datos de Títulos Universitarios solicitados. 

 

2.21 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa remite el oficio a El Coordinador, Área 
Trámites al Estudiante DGA para su revisión  

 
2.21.1 Si el oficio NO está correcto, El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA devuelve al Gestor de Procesos 
Administrativos el oficio para su corrección. Seguir paso 2.18 
 
2.21.2 Si el oficio está correcto. Seguir paso 2.22 

 

2.22 El Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA una vez revisado el oficio, lo rúbrica, remite por medio de correo 
electrónico institucional el oficio a La Jefatura del DGA para su revisión y firma. 

 
2.23 La Jefatura del DGA procede a revisar el oficio. 

 
2.23.1 Si el oficio No está correcto, La Jefatura del DGA devuelve con observaciones al Coordinador, Área Trámites 
al Estudiante DGA , para su subsane. Seguir paso 2.21.1 

 
2.23.2 Si el oficio está correcto. Seguir paso 2.24 

 
2.24 La Jefatura del DGA firma el oficio y lo devuelve mediante correo electrónico  al Gestor de Procesos Administrativos para 

su notificación. 
 
2.25 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario mediante correo 

electrónico, adjuntando el oficio firmado. 
 
2.26  El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa genera en la carpeta Onedrive un 

reporte periódico de las solicitudes de Verificación de Títulos con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso 
y evaluar su eficiencia según se establece en el manual de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026.  

 

Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026 denominado “Sistemas de Información y Estadística” 
 

2.27 El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión 
Administrativa archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del onedrive (Anexo N°6)    

 



 

2.28 Fin del procedimiento 
 
 
3. Apostillado de Títulos 
 
3.1 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa recibe al usuario externo en la ventanilla. El 

usuario debe presentarse de manera presencial y haber completado previamente el formulario de solicitud de apostillado 
disponible en la página oficial del CONESUP: https://conesup.mep.go.cr/apostillado-titulo. 

 
3.2 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa solicita al usuario que presente sus 

documentos de identidad y los títulos originales. En caso de requerir el apostillado de copias del título, el usuario también 
debe proporcionar las copias correspondientes. 

 
3.3 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa revisa el Excel de control interno denominado 

“Apostillado de Títulos” donde se registran las solicitudes de apostillado para garantizar un control adecuado, actualizado y 
con seguimiento. 

 
3.4 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa verifica si el título fue inscrito antes o después 

de junio de 2012 y procede de la siguiente manera:   
 

3.4.1 Títulos inscritos antes de junio de 2012 Seguir paso 3.5 
 
3.4.2 Títulos inscritos después de junio de 2012 Seguir paso 3.6 

 
3.5 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa valida la información en los tomos físicos del 

CONESUP. 
 

3.5.1.1 Si el titulo está debidamente Inscrito. Seguir paso 3.10 
 
3.5.1.2 Si el titulo no está debidamente Inscrito. Seguir paso 3.7 

 
3.6 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa valida la información en el sistema de 

información SICONESUP. 
 

3.6.1 Si el titulo está debidamente Inscrito. Seguir paso 3.10 
3.6.2 Si el titulo no está debidamente Inscrito. Seguir paso 3.7 

 
3.7 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa consulta vía teams las inconsistencias al 

departamento de Inspección e Inscripción de títulos para su revisión.  
 

3.8 El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa recibe del departamento de Inspección e 
Inscripción de títulos la verificación y respuesta de la información 

 
3.8.1 Si la respuesta es positiva. Seguir con el paso 3.10 

 
3.8.2 Si la respuesta es negativa. Seguir con el paso 3.9 

 

3.9  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa notifica al usuario y actualiza el Excel de 
control interno denominado “Apostillado de Títulos y registra el estado de la solicitud como rechazada. Seguir paso 3.21. 

 
                 Nota aclaratoria: El departamento de inspección en inscripción de títulos es el departamento encargado de gestionar 

según sus procedimientos los casos que se detectan con aparenten falsificación.  
 
3.10  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa elabora oficio con las observaciones 

brindadas por el departamento Inspección e Inscripción de títulos. 
 

3.11  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa coloca el sello de apostillado en el título 
original y/o en las copias, según lo solicitado por el usuario. (Ver Anexo N°14) 

 

3.12  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa verifica en el documento de registro de firmas, 
la firma correspondiente al director ejecutivo que firmo el título Universitario. 

 

https://conesup.mep.go.cr/apostillado-titulo


 

3.13  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa completa la información requerida en el sello.  
 

3.14  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa traslada los títulos universitarios a la Jefatura 
o en su ausencia a las Coordinadoras del Departamento de DGA para su revisión y firma. 

 

3.15  La Jefatura del DGA revisan y firman el título y/o las copias apostilladas. 
 

3.16  La Jefatura del DGA, devuelve los documentos al Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión 
Administrativa. 

 
3.17  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa coloca el sello CONESUP al trámite, 

cumpliendo con los requisitos legales aplicables, en el título original o en las copias apostilladas, según corresponda. 
 
3.18  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa entrega el título apostillado y copias al usuario 

externo, si fueron solicitadas al usuario en la ventanilla.  
 

3.19  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa actualiza el Excel de control interno 
denominado “Apostillado de Títulos”, para registrar el estado de la solicitud    

 

3.20   El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa genera en la carpeta Onedrive un reporte 
periódico de las solicitudes de apostillados de Títulos con fines de respaldo y para elaborar estadísticas del proceso y 
evaluar su eficiencia según se establece en el manual de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026. 

 

Nota aclaratoria: El reporte se realiza únicamente con fines de respaldo. El procedimiento se realiza según el manual 
de procedimientos código CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 

 
3.21  El Gestor de Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa del departamento de Gestión Administrativa 

archiva el reporte y la gestión realizada en la carpeta del onedrive (Anexo N°6)    
 

3.22  Fin del procedimiento 
 
 

Documentos de referencia: 
        Manual de procedimientos CONESUP-DGA-PROC01-2026, denominado “Sistemas de Información y Estadística” 

 

Formularios o Registros:  
 

• Formulario de solicitud de certificaciones 

• Formulario de solicitud de aprobación de Universidad, carrera y sede 

• Formulario de solicitud de Planes de Estudio y Cursos 

• Formulario de solicitud de Aprobación de Docentes 

• Formulario de Solicitud de Cristiana del Sur 

• Formulario de solicitud de apostillado de títulos 

• Modelo de consecutivos en el menú MEP 

• Excel de control interno "Solicitud de Certificaciones" 

• Excel de control interno "Aprobación de Universidad" 

• Excel de control interno "Programas y planes de Estudio" 

• Excel de control interno "Aprobación Docente" 

• Excel de control interno "Cristiana del Sur" 

• Excel de control interno "Verificación de Títulos" 

• Excel de control interno "Apostillado de Títulos    

ANEXOS: 
 

Anexo N°1. Solicitudes de Certificaciones 
Anexo N°2. Certificación física Manual 
Anexo N°3. Certificación física SICONESUP 
Anexo N°4. Certificación Digital Generada en SICONESUP 
Anexo N°5. Certificación Digital Generada en SICONESUP 
Anexo N°6.  Carpeta OneDrive Certificaciones 
Anexo N°7. Certificación en el sistema de información SICONESUP, físicas 



 

 

Anexo N°1 

Solicitudes de Certificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N°8. Certificación en el sistema de información SICONESUP Digitales 
Anexo N°9. Certificación manual 
Anexo N°10. Certificaciones de notas 
Anexo N°11. Certificaciones del TCU 
Anexo N°12. Correo de Acceso 
Anexo N°13. Notificación de enlace para consulta de Títulos Universitarios Inscritos ante CONESUP 
Anexo N°14. Correo Respuesta de Verificación de Título Universitario 
Anexo N°15. Sello de CONESUP 

 



 

 

Anexo N°2  

Certificación física Manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°3 

Certificación física SICONESUP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°4 

Certificación Digital Generada en SICONESUP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°5 

Certificación Digital Generada en SICONESUP 

 

 

 

Anexo N°6 

Carpeta OneDrive Certificaciones 

 

 



 

 

Anexo N°7 

Certificación en el sistema de información SICONESUP, físicas 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°8 

Certificación en el sistema de información SICONESUP Digitales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°9  

Certificación manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°10  

Certificaciones de notas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°11 

Certificaciones del TCU 

 

 

 

 

Anexo N°12 

Correo de Acceso  

 

 

 

 



 

 

Anexo N°13 

Notificación de enlace para consulta de Títulos Universitarios Inscritos ante CONESUP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Anexo N°14 

Correo Respuesta de Verificación de Título Universitario 

 

 

 

 

Anexo N°15 

Sello de CONESUP 
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